
Micrcolos 22 de Oclahrc de 1856. N ú m . 1 2 7 . 

l o s le^es y l f i í d i s p o s í c i o h e s - g e n e r a l e s deT (íohiér¿ 
no son Dhh'jiUorins |iiu-a Cdil;t ciipi »! i le jMOViiicia 
des iu ipit! so |Hitii¡ca>i uiiciiilnienle un « n » , y (IUMIC CU.-HC») diii^id-j^pu^s .fíira- Jus'. 'iuDin-; pii'tí/iios. do la 
lUiSitiui p i u ' v m ü i a . (Leu dé ü Ue Noviemhty il? 1S37.) 

La a leyes; .órr'Qtes y anuncios que se manden j . . , -
lilirjir en .o.i üoi . .litis ulio^ileh se ii-ui j-umilii :tl 

í (¡ufe'|n'itflii;ó ie>íí«iCiivo,'jnii1 cuyo condi ic tu se IMS'Ü¿ 
,rnii .a, los niiiiiuiuiiaiUis .mlityres de los i>ei iiidicí-s. .se 
éscép'ti i i* cíe KSCl ífisposiciúit 'Ü tus t C l k M r S *.Ó|IÍCUIÍCS 

• güiteiultíS. (Ordenes d e - ü de Abr i l y y de Ayvt iú Ue 

A i i T I C t l i O IÍE-'-OFICIO; 

t«> ' « - . t t i K . U } «HJ-J , '.•''<(. .••••t'rj¡ifii.-iM> .-.•••i si-ü? 
Gobierno cítvll-'fle'ln Pro-v.íncia.' ¡. - ' . ' Í 

•'••iiEh Baccmai'.SrJttMitiistm'. de\Maaendaa cúnufe--. 
tbai<M\^^ 'S^ip^r».^^mo¡m«, i ' comui»ica la i l tea l* 
órdtin ifueysi'guein] í:ii!;¡'.t,iit>' ¡-/iSr«wp 2:0*;<<3r/ fif:;' 

«Enlei'aíia la Reina.:'(Q;;iD.i-G.)'.déiUna'•>,e3fpos!-'1 
cion Vle -'la.:>¿UTita ítle JCIasesipasiVasv'i:prt>poí)ien'(ló á 
•:sie?Ministeiiio;ise !haga> extensivo á ;la's (Depositarías 
<le los; partidos adiriinislrativós< y l a s ¡Administra^, 
ciones•dje.JR.entas estancadáside los.:¡puel)los'¡cabezas, 
<le i)artypa.ijúdiciales;.él'1pago de 'haberes '^e las- ex4'-. 
jirés¡idas);clases:; oiílof.el.;[)aVe¿er> t)e Jas"Direcciones' 
generales-udel Tesoro^ .y de ,Gontabili(Ja(J-';fle >la:.Ha-; 
cienda pública.; y cleséandó- Sí 'M. que se 1(3 ía'ciliten 
los mediós de residir en los pinitos^ mas. cpnvenien« 
tes: t i - su r inclinaciones • c intereses, bapiénddlo coni-,. 
patibleicon: el .buén órdén de .cuenta.y. íazoniy core 
Ja'..seguridad, de los intéreses del Estado, se lia ser
vido deferir áfila indicada propuesta, y-¡disponer:<];ae 
al eí'ectQ, se observen las reglas siguientes: 

il.'1 •'•ContinuarKn . pagándose' por .la .Tesorería 
centradlos liaberes .'de los individuos de las clases 
pasivas que residan en la corte, y: pertenezcan á las 
designadas en el arlículo 39;de. lá Real inijlrucuion 
de a3 dé Mayo de 1845. • : ^ ':-; 

&.*•>, - Í M S in<livid:ios de.dichas clases que residan 
fuera'-de..'la corle y los de:las déinás pasivas, podrán 
percibir-isus haberes si ••su voluntad:. .. . V :. 

I." l'ii las Tesorerías de-provincia, •.inclusa la 
de Madrirl. - •• " " •'" ' • : : • ' • 

•Ü." ¡ Encías Depositarías de los'partidos adminis* 
l l ' á l i v i o s . •: • i .•.'.: • ' . ' • • i i V '• 

i,'A;t.': '-En:las. Administraciones de- lientas -csVancn-
d;is de los pueblos cabezas de partidos judiciales en 
que no existan Depositarías. . • ; 

H." '/rauibien será .potestativo de' los. interesados 
el variar de punto para el pftrciÍJO'.dc'stjs habóres: 

la variación solo t.endrá lusar dcMle I." de 
o i ' r e s : i n n ( i i basta Kliero (bí cada ano. Un"fJT.I'i*- les ( 

cnlouccs lo recibirán en la Tesorería, Depusilaríu ó 

Administración i subalterna en . que cesen , de per-
cibii;:.1' •:•.: ... v ! ,, .-.:,! .. < ••' 

•4:ii <:La*' Junta.j.de¡clases, pasivas consignará los 
pa^os .'en, las Tesorerfosi .de; I¡»s provincias y los G o 
bernadores .'en la;j Administraciones y Depositarías 
de stí.demarcación» . . . i , • • .• 

•:.< Guando losi.inlér.esados no soliciten la consigna^ 
cion de su .haber,..la; J.un.ta.!a:hará en la Tesorería de 
lai.prqvincia donde resijjan.aq.uel.los, según, resulte .ele 
Jbsn'dócuinenibS'iq.ije .iiubieren, .presentado para, .la 
declaraoionjidé 'ksiípension'qs.-ó:.haberes.,- . ¡.- r.» 

¡ 5.a "Para acordar la¿ consignación de haberes en 
las DepositaiiíaS;dej .los:.partidos, ajminjstca.tivos. y. en 
las Administraciones subalternas,.serán condiciones 
precisad! ifu t.;n4u.h%\t'} ¡o: «: - i...-;..- •-. : 

Primera. Que estas oírezenn productos suíiqicn-
les- paná satisliicerlos .con ..punlualidad, á . juicio de 
los Gobernadores.......... • .. 

. !Si!gúrtda;v<,(lu,e los .interesados; cobren por sí y 
residan en. ¡las mismas.ipohla.c.iones .ó en .ótras-cuya 
distancia i¡no i les .inipida .presentarse nxensualmente 
á percibirlos y firmar la nómina y á pasar Jas re-, 
vistas' prevenidas por instrucciones; 

.: 6;a.-. Las soliciludesí para trasladar el percibo de 
habei'eside i una ¡..provincia; . á .otra .se . dirigirán á 
la Junta de;Glases¡pasiyas^durapte los quince- p r i r -

meros dias de Noviembre de ;c¡vla. íifio, y las que 
solo leudan por objeto; el.j trasladarle de un punto 
á otTO ílei.la.iiiistfia; provincia,- serharáiv á los resf-
]iecliyoS'Gobernadores durante fl,mes de Diciendire 
(le: cada á'fio. ¡Pasados : d.icbos.;pla'/.os no. se: . admitirá 
solicitud alguna de esta clase. - -. • 

Jjas éJcpiesadas-.Autoridades. |as decrelarán y' ha
rán las , comunicaciones, que, proceda con la >pun-
luali.lad.t y .anticipación ¡ necesaria., para- que no, se 

' «leiuore' la foruiacion de las.jiiótmnas.:: . VÍ V -r 
; 7.!!::f.L()s haberes-cuyo pago: se consigne en las 

Do'positarías, v Adininist raciones ¿suba llernas se con'r 
siderará.,radicado en! la, TéSórería .deda provincia res-r 
peoliva. para IOIIOSAIOS erectos de la cuenla. y razón: 
se. s.-i.'isíinía.n' en h iclud'tde: nóiiiinas wpi ci.ilcs según 
l<x arlículos del;pre.^upueslo/á.qiiff correspondan los 
'mtiieesados,.. V\,ÍÍÍ ' . jiiutilicviráu.•winroriiüv á inslruc-
ciou:'s. l.os Depositarios de partido y los Adininis-
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t ra dores de Rentas estancadas qve las satisfagan, 
funcionarán en con'céiito de delegados de los Conta
dores y Tesoreros respectivos. 

8. a Ingresarán las nóminas en las Tesorerías 
de provincia como dinero efectivo y por el importe 
líquido satisfecho en esta forma: las procedentes de 
pagos hechos en las Depositarías de partido y en 
las Administraciones dependientes de las mismas, en 
concepto de remesa dé fondos de. aquellas á la ca
pital: y las que satisfagan los Ád'tninisiradores que 
entregan directamente sus fondos en las propias Te
sorerías, por cuenta del producto de los ramos que 
estén á su cargo. 

E n el acto del ingreso se extenderán y produ
cirán cargo á los Tesoreros los cargaremes respec
tivos á los descuentos que hayan sufrido los inte
resados. 

9. a Reunidas en cada Tesorería las nóminas sa
tisfechas mensual mente, asi como las de las Depo
sitarías y Administraciones subalternas de la pro
vincia, se formará un resumen por las dé cada cla
se ó artículo, en el cual aparezca por cabeza el pre
supuesto, la sección, el capítulo, el artículo y el mes 
á que pertenezcan, y con distinción de cajas los re
sultados de cada una, expresando los haberes ín te
gros devengados, descuentos de 13 por' 100 y ha
beres líquidos salislechos, y se extenderá y datará 
en cuenta un solo libramiento por el importe total 
de cada resumen. E n n ingún caso se conservarán 
nóminas pendientes de formalizacion al hacerse el 
ú l t imo arqueo del mes ' 

10. * Corresponde á los Contadores de Hacien
da pública: 

1. " Formar Iss nóminas de que trata la regla 
7.a con las divisiones que la misma determina. 

2.° Remitirlas con la debida oportunidad á las 
Depositarías y Administraciones que deban satisfa
cerlas, y prevenirles el dia en que debe principiar 
el pago. 

3. " Facilitar á las mismas Depositarías y A d m i 
nistraciones los ejemplares necesarios de impresos 
para las justificaciones de existencia y estado de los 
interesados que deban acreditar su aptitud legal 
para percibir haberes. 

4 ° Entregar á estos las papeletas de cobro que 
deban presentar á los respectivos Depositarios ó A d 
ministrado-es para identificar su persona, recogien
do y taladrando las que existan en su poder, ó en 
el de sus apoderados. 

5. ° Examinar y reparar las nóminas satisfechas 
que devuelvan los Depositarios y Administradores. 

6. " ; Formar los resúmenes y extender los libra
mientos de data prevenidos en la regla 9.a 

7. ° Prevenir á los.Depositarios . y Administra
dores, por medio de notas claras y precisas, los do
cumentos que- deban exigir á los interesados' para 
tener entrada y salida en las nóminas y para jus
tificar sy derecho al percibo de los haberes que 
ya se bailen comprendidos en ellas. ' 

11. a. Será obligación de los- Adminislrádoíes 

subalternos ele Rentas estancadas, i quienes se i r a -
ponga la obligación de satisfacer haberes pasivos, 
practicar lo siguiente. v-

1. ° Procurar que llegue á conocimiento dé los 
interesados haber recibido las nóminas y las ó r d e 
nes de pago para que se presenten á .percibir, sus 
haberes. • 

iá." Pagar las partidas, exhibiendo los interesa
dos las papeletas de cobro y entregando las fes, ó 
justificaciones de existencia ó estado, y cuidar; jle 
que los que no sepan tiriuar lo • haga i su Ifutgo 
y jpresencie el acto otra persona conocida. 

3.u Cerciorarse de la identidad de las personas 
y de la aptitud legal para el percibo por las certi
ficaciones expresadas anteriormente, por los medios 
que estén á su alcance, y según las instrucciones.que 
reciban de las Contadurías de Hacienda pública. 

4 ° Avisar al Contador, de la provincia de las 
defunciones y vicisitudes de los interesados y remi
tirle los documentos que pida para justificar el de
recho á las proratas que deban satisfacerse. .., 

5. ° Dar de baja en las nóminas las partidas de 
los interesados que no se presenten al cobro, las de 
los que no justifiquen su aplilud conforme á ' ins
trucción, y las de los que hayan experimentado al
guna vicisitud que les inhabilite para percibir el to
do ó parte de la mensualidad, ' j 

6. ° Presentar las nóminas satisfechas y docu
mentadas en las respectivas Contadurías de provin
cia ó Administraciones de partido al entregar los 
productos de la Administración, y recoger res
guardos, que les serán admitidos como metálico efec
tivo por el Tesorero ó Depositario en pago de los 
productos de su Administración. ' 

13.a A los Depositarios de los partidos admi-
nislrativos compete: 

•I.0 Desempeñar por lo respectivo á las n ó m i 
nas que deban satisfacer directamente las obliga
ciones 1.a, 2.a, 3.a, 4-a y 5.a impuestas en la regla 
anterior á los Administradores subalternos de es
tancadas. 

2. ° Examinar las que satisfagan los Adminis
tradores subalternos de su demarcación y abonar
les en cuenta su importe. 

3.° Remesar facturadas unas y otras nóminas 
á la Administración principal de la provincia en 
concepto de traslación de fondos de la Deposita
ría, para que sea formalizado su importe con la 
debida oportunidad en las cuentas de caudales y 
de gastos públicos de la provincia. , , 

13.a tas precedentes reglas empezarán á, regir 
para los haberes que devenguen las clases .pasivas 
desde i.° de Enero próximo.=De Real orden lo-di-
go á V . S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.» 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los interesados. León 8 de Octubre 
de 1856 .=M/ / J«e / Aldaz . 

•''l)¿'i v V . ' H 



E l Sr. Gobernador de Burgos con fecha 15 
del actual me dice lo siguiente. 

»En virtud de la Real orden de 8 del actual 
inserta en la Gaceta del 13 y en este n ú m e r o del 
Boletín oficial, se convoca de nuevo á los que quie
ran interesarse en su subasta para el año próximo 

d e 1857. La adjudicación se ajustará á las condi
ciones-establecidas en aquella, y por consiguiente, 

'i.&elat'adá actualmente de 3.a clase esta provincia, 
deberán 'publicarse tres números semanales. De ello» 
tendrá que dar gratis el empresario doce ejemplares 

' i la Secretaría de este Gobierno y uno á la C o m i 
saría de Montes, ademas de los prescritos eri la dis-

• posición 3.a 
£1 remate tendrá efecto el 2 de Noviembre á 

las. tres de la tarde en este Gobierno,. y los licitado-
res podrán dirigir sus pliegos por el correo ó de
positarlos en la urna preparada ál electo en la por
tería.» - ' 

• Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del publico. León 19 de Octubre de 
i » $ 6 . = M a n u e l Aldaz. 

• N ú m . 456. : ' 

E l Sr. Gobernador civil de la provincia de Z a 
mora me .participa con fecha. 14 del ^clqal, haber-
sé fugado'del presidio dé la carretera de Vigo , ,Do- . 
mingo foibió GQn^fca,.ÍifaQml..I)ias., $an8.-y- Ven
tura Rodrigüez: y como podrán haberse dirigido á 
csla provincia, cuyas medias filiaciones á continua
ción se espresan, prevengo á. los Alcaldes constitu
cionales de la misma que en el caso de ser habidos 
proceHan: á su captura y con la' debida seguridad 
les remitan á disposición del mencionado Sr. León 
20 de Octubre de 1856.- .José Muñoz. ; 

Medias filiaciones. 
Domingo Rubio González natural de Ciruelas, 

provincia de Toledo, hijo de Antonio y de Juliana, 
de oficio carromatero, estado casado, edad 31 aííós, 
estatura 5 pies una pulgada, niiriz ancha, pelo ne
gro, ojos castaños, barba poblada, cara redondo, co
lor sano. 

Manuel Diaz Sanz, natural de Aguila Fuentes, 
provincia de Segovía, hijo de Santiago y de Antonia, 
de oficio arriero, estado casado, edad 34 años, es
tatura 5 pies 3 pulgadas, pelo castaño, ojos id., na
riz regular, barba poblada, cara regular, color bueno. 

Ventura Rodríguez natural de Vi l la r de Bargas, 
provincia de Orense, hijo de José y, de Josefa Real, 
de oficio sastre y estado soltero, edad Si7 años, es
tatura 5 pies, pelo castaño oscuro, ojos id. id . , na
riz regular, barba id., cara id., color bueno. 

N ú m . 457. 

E l Sr. Juez de 1.a instancia de Falladolid 
con fecha 13 del actual me dice ¡o i/ue sigue.. 

"En l a noche del once del corriente han sido 
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robados el» lá' iglesia parroquial de San Juan de 
esta ciudad, los efectos y alhajas pertenecientes á la 
misma, cuyas señas se espresan á continuación, y 
como á pesar de las diligencias practicadas hasta 
ahora, no hayan podido ser hallados, ni sus auto
res, he acordado providéncia mandando se ponga 
en conocimiento de V . S.j á fin de que se sirva dar 
sus órdenes, para que1 insertando, en el Boletin de 
esa provincia los. relacionados electos y sus señas, 
pueda detenerse y remit i rá . .mi disposición á la per
sonado personas en cuyo poder se hallaren, si fue
sen habidos, esperando delícelo de V . S. se sirva^co-
municarme la lecha en que tuviese lugar el anun
cio, para que conste en la causa de su-razón.» 

E n su consecuencia encargo á lo* Alcaldes da 
esta provincia, destacamentos de la Guardia civil , 
ernpliados de vigilancia y derruís', dependientes de 
mi .autoridad, procedan á averiguar <7 paradero 
de las sugetos. en cuyo poder se hallen dichas a l 
hajas, poniéndoles en . caso. de ser habidos á dis
posición del Sr.,:Juez de, 1.a instancia de Va l l ado-

, . l id . León 16.de Octubre de \ %:á<3.=Manuel Aldaz . 

Efectos robados y . sus señas. . . . 
E l copón cuyo vaso es. de plata y se' cree que 

también, la peana lodo sobredorado, en su cubierta 
-remata, una cruz: asegurada con una tuerca interior 
y. próximo á ejSta, tiene .•manchas ó rozaduras-que 
desaparece el . dorado. :, . . 

Una bolsa de seda fondo éncarnad.o c<)n ¡(lores 
verdes y blancas con un cordón fá'rgó' de, iguales 
colores. Una cagila ovalada, de platina dorada por 
dentro con 'la crua sol^-e su' lapa de la orden de S. 
Juan y una orla- en rededor'.' 

U n crucifijo de plata con su cviiz de lo ri.iismo 
y un purilicador. • ' • " 

ilii! 

- A N U N C I O S OFICIALES; 

Gobierno de l a provincia de Valencia. 
Anunciada ya la subasta de la impresión del 

Boletin oficial de esta provincia'para 1857, se Vi ¿ce 
público nuevamente en cumplimi'enlo de la" Real 
orden de 8 del actual, que si bien aquél acto ten
drá lugar como se anunció , el S de Noviembre pró
ximo, lué reformado el pliego de condiciones á que 
debía ajustarse,, y . puesto en: consecuencia' con'' la 
misma Real orden, siguen • (•le; nianiliesto- en la Se
cretaría para que de su contenido puedan enl'eT&r-
se los que aspiren á la empresa.-.falenciaM 5 de Oc
tubre de 1856.=Miguél Rodríguez Guér ra . 

Gobierno de l a provincia de Orense. 

. E n cumplimiento de lo que determina la Real 
orden de 8 del actual se ha-modificado el pliego de 
condiciones para la subasta del' Boletin oficial (le 
esta provincia con a r r eg lo ' á laSi' prescripciones 'de 
a.guelljJ el C"»! estará (le manifiesto en la Seciélaría 
de este Gobierno «?gnn se indica en el anuncio de 

. . . t i ; 
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4 <lc (Jclubre: • (k-Vienílq, leneí-.^ljigfirtcl ,^n\!xte.r;en 
el dia <losde. Novieiulire próximo; y , bocasefialada, 
Oi'ünsi! Oclubre 15 de 1 8 5 6 . - E l Gobernador, Pa
blo Uría. , . , .. • >•::.'•:. 

E . t rüadron de Itéinpnla de Aragón. 

T)e:bie.n<]o remátarse -en'- pública'>snhiista ):el•.. (Ha 
§8 del.'corriente1 á ;l¡is.'«ioi:e'<lei su mañana,; los.pas
tos de las (lnhesas^le¡Cégiiia'sjr^'ainaralesv JVeqiiL'io'y. 
j>arlt::de la (li> Ksc()rriel,:<[ue'lleva en. arrénilaniien.^ 
to esle Eslableciinienlo' 'de 'Remonta, y' con olijeto 
«le .que ¡piinda-interesarse eii' dicha :s»basta>él. mayor 
núrn iü 'óde . .lic'iladores posible; tengo iél' .hondr. de 
jionerlo' en conociniienlo de V . S¿ jiara i ,que ¡en s i l 
visla se sirva, si lo tiene por 'convenientev disp'oner 
se inserte este aniihcioven • el'Boletin..oficial de.'Ja. 
provinuiá (le su'digno cargo, á^la .posible bneverlad; 
á l i n d e que pueda - llegar •con oportunidad ' ái co-
iiócimic'nio <le -los ganaderos- de ella, • por- .ier' asi 
corivehicnté. á . t ' W • intereses -del v Kstado. lieiiaveulé 
13-. de OAiubre 'de 1 8 5 6 . ¿ El) Coronel1'-pritiier igelé.'. 
í=.Victor Garrigó. 1 .• •••.> ,Í( <*•.,•.,.; b - ' 

Alcaldía constitúcwnál de Kóhlédo 'dé- ia^Falduerna. 

ís'o habiiíñdóse; pHeseiilado llaní^ili ' tardo"'^er-
nandez declarado sólíliido"para la !VÍi(i¿ih provinciat 
de éste año en este Áyünlain'iént'o, sin eii'iliárgp ¿lél 
tíeiiipo Iransciirvülo, se le cita, l lama'^ emplaza yiaf 
ra que lo verifique ante osla ccirppracion ó aiile 
S. l i . l,i íViputacíón" provincial j pues de. iio verifi
carlo á los 8 dias de insertó ¿slé anunció en el 
Ilolclin oficialf se procederá á la 'instrucción de ésr 
jMvlientc de pródigo y le parará el perjuicio á ' q u e 
dé lugar. Tíoliledo de la' Valdúerria ':7."'«íc Octubre 
de I 851). = Tomás Monroy. ' ' ' ' ' • ' ' ;. ' . 

Alcaldía constitucional de Matal lana. 

Por renuncia del que la óbtenia se llalla vacan
te la Secretaria de este Ayuntamiento dotada en mil 
cualrocietilos rs. cotí el cargo de hacer toda clase 
de repartos y amillaramientos, teniendo q u é ' c u m 
plir ademas con'las obligaciones que' la" ley impOrie 
á estos funcionarios. Los aspirantes dirigirán siis 
.solicitudes á esla Alcaldía Vlenlro1 d e l lérininb k de 
Ireinla dias contados desde su inserción en 'él' B o 
letin oficial, espirados los cuales, se proveerá en'el 
q'ue reiJna más idoneidad para su désempeño. M a 
tallana de Vegacervera Octubre i 1 de Í 85G.=¡ F e r 
nando González. '" •••>"•.• :; ••'''••'! ' ' ' ' •'" 

Alcaldia>'*óhst.íluc¡onal dé Carrafe,' x : ; :u 

Se halla, vacinle. Ia\portería d'c este- Aylihtam\m-
to, cuya asignación anual es de .'!?.'() rs. pagados por 
I r i incst rpsdé los l'oii'ilos niunicipidi-s,' coiji, lá oliliga-
cion" de^aíiislir á^la;. siisioneS de' la 'róí poracióii, ' biif 
l á r por la corréspondén'cia' á 'la. ciipila'l h^i/é'dista'íjos 
Viíiííis'y' 'asisíil:,'taíiil;')i(''n M'-'l̂ 1 A'lát'li'ifY.cii"tó» /|ias (le 
á'tiílieíicia: pero í'deiiVa'.V'.iíerYV'résá'tiü1 siíeiiió' í m ^ l -

' . II'; " . V O M . S Í nViV: -* !..;¡'i',>: ¡C > ' ü l ' 

liirá los derechos y íltet^.s.fflíP'^e señale el arancel é-
'instrucciones, en las diferentes diligencias y comi-
sióiies' qiieíh'Mi 'de GOrÍferirle'ási''poii<13' AlSaldiá co
mo por el AyunlamientOj Siempre 'que i M 'Sean'de 
las de óticio: Lbs:as'pirarilés'pues,'¡rertriliitán sés so
licitudes á la ' SecretamV poi, ;'el'téi'níínoí de riueve 
dias: á: la.'insercion' 'de 'éstéj'aiítincio ért^él ' Bdle'fini 
oficial/ ¿ a n a f é y OctMbre 9 de -I S S í ^ D o m i n g O Bal-
búena:- ••«'. h i , - , \ ; a'. » \ , Í > Í I K .';<'?•? .oí> 
,'.?s»-v!-j;-.i.'i.c:, T . M | ; , 'Ai^'. íyi- «v ! : ' . { • '«ni - te ( iOC' i ! - . 
,: iüIhstalarlaB las- J.untAs pericíialesídeMos ¡AVniíta^ 
miéntos que A* continuación -se espresáií ^itoilbs 'lo's 
propietarios asi vecinos'-'coíno Tofiisleros de ellos,' 
presentarán en''< las respeetivas SecretaríáS' ¡y ittírtnihrt 
de -15í diasv desde'-oslni fecha , iTdacioné8> )úradasi de 
su riqueza sujetas al pago de la contribución terri-
l'oria I del •' a ño • próxi itio He I S 57' á' 'tu ya¡' reclifico'cion 
del' ainillaramiento' sé^iiallan dediétfdds^dícfias:'- J u n -
las. periciales. ¡" •< ^ I Í ^ Í » ! ' i . - i h l « K ^ m 

Ayuntamientos que se citan. •>..:S,¡i>: 

Canalejas.. . v , , , Fresnedo.,, „,„.'•,,,.•„..t)t>.. 
Quintana del Castillo. * Cijbill9| dé^los ¡f ieros. , , , 
Caslrolierra. Ardón. 
Bobledo de la Valduerna. ..Tj^rcia. 

• '.. oi'i s i-v'- . 'rjUi .•Tf=or*!oc—..: ' . " ¡ . • • . - . i - i :v¡ . 

TÍTOURA; LA,( KERTILIZADORA /DE SAN ISIDRO 
''': ES' VALLADOLID. ;"" 

, :<Ú Í Í \ „ I \ • •• v , I . ' ; ,.v •. . • • "•• "'•••' 
!.i'.i..Gon ..eslé^ título' se ha establecido' una1 en "está 
capital-éxclósiva' en • sui "proviñfci'a icón 'privilegió d4 
S. M . (Q. D.'.-Gl) afueras del Puén té níáy'óí rivera 
del Cairo frente á la V i c t o r i a . . 

Los almacenes de tan'excelente abono que tan 
Hiibnp^ 'resúltadós hâ  dado á, cuantos le han espe-
rinjéiiUido' en lá';séméuiérá últiniaj sé hallan abicr-
tós'-én' t i i n)is'mó'''lb&il; Vdótidé' sé' encüéntrány dos 
clases 'dna'''ÓA^kna>;ii(lé'''Sti^ñcíá& fuértes y .'calidas 
f - ótrá ' siMÍ>i.Eá_'qué sólo "'consta' de 'partes aimien"-?-
ticias, que después, de expuestas á los ijigprosos exá-
liiénés del Gobierno' cúú' arregló á la' ley inerecie-
rori la Fiéa! áprobaéión.' " " . ' " 

Los qúé deseen áprovécliarse dé loís beneficios 
que'l ia dé'da'rles'éste 'agenté"dé' ' lá'agricultura' pue
den dirigirse '.¡'¡¡"Direbiór 'qué" vive én él' está.bleci-
iniéntó, él :qiVe' las, [^rbp^'rcionai'á'^ratiiíi i ina. instra^ 
cióriLiinpres'íi ^íél.'iiiíj'íló "(Ve (aj(iica'rlo á las'tíorrá¡s','yi'-
íí<ítlowJtl'árbólaWó:;y 'láV'y'dífiiaá vcrljáles que séitn n é -

E l ptíSAtit si.íi1'aradA'ir'Í!:'vn.' 40''^ quintal casté-
llano sin saco id. 45vcĉ n ííjv'íl 

odif ftml íWííO/ non h b -J'IHO hb «ÍICMÍÍI *A\-> 


